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No S E publica los domingos ni días, festivo • 
Ejemplar corrlentei 75 céntimos, 
ídem atrasado! 1,50 pesetas. i 

ist9t&li¡i€,ÍmM»—l.K Los MBoras Alcaide* f S«cr*t«rioa nanicipaiais «atan obligados a disponer que ae fije un «jempiar de 
•awk&re de este BounrfK O r i C I A l en el l it io de eoetnmhre, ta», tírontó como .se reciba, baata la fijación del ejemplar aif atente. 

se Secretan o a saanieipales cuidarán de Coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación a n u a l . 
a«. iBeereilsn*! r n f lamentaríM en «i BOLSTÍM OHCIAL, «e lian de mandar por .el Ezemo. S r . Gobernador ciiriL 

y«!«lo««—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientoa. 106 pesetas anuales por dos ejemplares1 de cada número, y 50 pese* s 
mda eiampiar » á s . Recargo del 25 por 100 n no abonan ei importe anual dentro del primer semestre. ' 
•!*«• veeinales, jaxf&doa n u i c i p a i e a y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO peset 

esinrateó. ¡«^ pafo adelantado. , . * ' . - i ' ' ' 
« Í keatantee suscripcionea, é®,pesetas annalea, 35 pesetas semestrales ó 20.»>««etaa trim«strailes, eco pago adelantado. 'J < 
K'CACTOS Y|; ANUNCIOS.—%) Jugadot .monieinaie*. «pna pesetá-'.Knes 

1,50 pesetas línea. - : • 

lÉnMslraiáfe firwliitliil 

Mmm civil lie la 
prQTíncía de León 

General de Abastecimientos 
y Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

De máximo interés para las empresas, 
entidcldes o organismos, sóbrela distri-
bactóti de colecciones de cupones para 
tlrvcionamiento suplementario de pan 

A los electos previstos en la nor
i a s 4.a, de la Circular n.0 182 de 
esta Delegación Provincial , se hace 
^ber a las Empresas, Entidades u 
Urganismos, a quienes pudieran co
rresponder los beneficios' de «racio-
namiente suplementario de pan» . 
Previstos en la orden de 9 del próx ir 
™o pasado mes de Agosto, que las 
frufC<íi0nes (̂ e cupones para el dis-
trib ta^es beneficios, se rán dis-
d. omdas Por esta Delegación en los 
n u a s J ó P a r a las que de citan a conti-

TaU 3 5' ^aiH0 de la Cons t rucc ión , 
Banr Mecánicos, dé Electricidad, 
Pia¿c^s' Aímacenes de Coloniales, 
ríos 7 i Al imentac ión , Peluque-
Enti'dadpaterías' 0bjeros en Paro' 
Ofipj,.) es Benéficas, Organismos ¿U6SyJPorteras-
las g^" Por Ia m a ñ a n a : E l resto de 

no comprendidas en 
hartados anteriores 

Día 6. Por la tarde: Todas las 
Empresas, Entidades u Organismos, 
que no hubiesen presentado el a p é n 
dice de «ar t ículos p r imados» del 20 
al 24 de, Agosto p r ó x i m o pasado. 

Esta d i s t r i buc ión se l levará a efec
to en las Oficinas de la Calle ftel Car
men n ú m . 10, y de nueve y media a 
una y media, por la m a ñ a n a y de 
cuatro y media a ocho y media por 
la tarde. Las personas que represen
ten a cada Empresa, d e b e r á n i r pro
vistas de la credencial que asi les au
torice para esta mis ión y asi mismo, 
el apéndi-ce de «altas y bajas», debi
damente sellado por estas Oficiñas, 
que presentaron en el pasado mes de 
Agosto, 

Las Empresas, Entidades u Orga
nismos que no hubiesen presentado 
ê  apénd i ce de Agosto, d e b e r á n ha
cerlo en el momento de recoger las 
«colecciones dé cupones», presentan
do t a m b i é n el p a d r ó n correspon
diente a los beneficiarios qne disfru
taron del r é g i m e n de «ar t ículos p r i 
mados» en el mes de Agosto. 

Las Empresas, Entidades u Orga
nismos, d e b e r á n distr ibuir las «co
lecciones» para el racionamiento su
plementario de pan, entre sus bene
ficiarios, en u n plazo de 24 horas, 
siguientes al momento de hacerse 
cargo de ellas, debiendo observar en 
su entrega cuantos preceptos se regu
laron'para ello en la Circular n.0 182 
y muy especialmente en lo (Jue a su 
apartado 5.° se refiere. Asi mismo 
r e c o m e n d a r á n a su "personal la nece
sidad de que acudan inmediatamen
te a las p a n a d e r í a s donde tienen ins
critas sus «colecciones de cupones» 
de rég imen normal, para inscribir 

éstas deí «rac ionamiento^ suplemen
tario, requisito que deben cumpl i r 
antes del d ía 10 de los corrientes,. 

Se recuerda nuevamente a las E m 
presas, Entidades u Organismos, y 
en general al públ ico , que no tieneh 
derecho a estos beneficios rtada m á s 
que los obreros y subalternos, con 
sus famil iáres que figuren incluidos 
en4a Carti l la del Seguro de Enfer
medad de los mismos, debiendo ex
clu i r el resto de ellos que pudieran 
figurar ya incluido, de cuyo t r á m i t e 
se hace vresponsable directamente a 
las Empresas. 
, L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 3 de'Septiembre de 1946. 
E l Gobernador civil Delegado, 

2873 Carlos Arias Navarro 

SEHWO PRBVWAL DE BMADEHIS 
CIRCULAR NUM. 76 

H a b i é n d o s e presentado la Epizoota-
de Glosopeda, en el ganado existen
te en el té rmir io munic ipa l d^ Ria-
ño, , en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de R i a ñ o , 
como zona intenta el pueblo de A n -
ciles y zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c -



tica, las consignadas en-el Capitulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

L e ó n 29 de Agosto de 1946. 
2849 E l Gobernad % civil. 

Carlos Arias Nagkrro 

CIRCULAR NÚM. 77 

Admlnistratldn de Instttla 
i 
Juzgado de primera instancia de León 

i Don Lü i s Sahtiago Iglesias, Juez de ¡ primera instancia de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

{ ju i c io ejecutivo promovidos en este 
1 Juzgado por el Monte de Piedad y 
1 Caja de Ahorros de León, represen
tado por el Procurador D. Nicanor 
López F e r n á n d e z , contra D. Emil ia
no Barrera Prieto, mayor de edad, 

\ casado y vecino de Santas Martas, 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de Glosopeda en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de V i -
l lagatón, en cumplimiento de lo pre
venido en e l ' a r t í c u l o 12 del vigente 
Reglamento de ^ z o o t i a s d^26 de i d j a reheláia> sobre pag0 de 
Septiembre de ,1933 (Gaceta del S de , n ochocientas é,uarertta I dos 
Octubre), se declara oficialmente di-1 pesQlas de principal) intereses y eos 

tas, se embargaron, con fecha vein
tinueve de Marzo pasado, como de 

ella enfermedad 
Señaláncfose como zona sospecho

sa todo el Ayuntamiento de Vi l la -
galón, como zona infécta los pueblos 
de Vil lagatón, Requejo, Culebros y 
B r a ñ u e l a s y zona dé i n m u n i z a c i ó n 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias; 

León , 31 de Agosto de 1946. 
2850 E l Gobernador civil 

Carlos Arias Navarro 
I M i n i 'n"niw~»wwwiii«B«MMriiiimiiimiiMnmwiiiiiiiiiiiiiii 

jelatora de Obras Póblisas 
i e la o r ó n de León 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recepe tón 

definitiva de las obras de extrac
c i ó n de desprendijmientos y repara
c ión de las obras de fábrica en los k i 
l óme t ros 1 al 48 de la carretera de 
La Magdalena a Be lmonté , he acor-

^dádo , en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo públ ico para los que se órean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista don 
Vic tor ino F e r n á n d e z San Mar t ín , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales; accidentes del 
trabajo.y d e m á s que>de las'obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nic ipal del t é rmino en que radican, 
que es de Los Barrios de Luna y 
Soto y Amío, en un plazo de 20 días , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas al i tor i-
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que d e b e r á n remi
t i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta d ías , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León , 2 de Septiembre de 1946.-EI 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 2854 

la pertenencia del ejecutado, los bie 
nés que a con t inuac ión se describe, 
los cuales, por providencia de ésta 
fecha se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, t é rmino 
de veinte días, sin suplir previamen
te la falta de t í tulos y por el precio 
en que respectivamente han sido 
tasados. Dichos bienes son los si
guientes: 

L0 Una casa a lmacén , en el barrio 
de la Es tac ión del pueblo y A y un 
tamiento de Santas Martas, situado 
en la carretera denominada «El 
Muellie de la Estación», sin n ú m e r o , 
de una superficie de 2.720 metros 
cuadrados, c o m p o n i é n d o s e de una 
cons t rucc ión de planta baja sbla-
mente destinada a vivienda; otra 
cons t rucc ión t a m b i é n de planta baja 
destinada a a l m a c é n y a d e m á s otras 
dos construcciones destinadas, una 
a cocina de horno y la otra a pajar. 
Linda: por el frente, con l á c a r r e 
tera del Muelle de la Es tac ión; de
recha entrando, calle de Vicente 
Santos; izquierda, casa de Pablo 
S a n t a m a r í a y espalda, t ierra de 
Emil iano Rodríguez. Tasada en cien
to veinticinco m i l pesetas. 

2.° Una tierra centenal, en térmi
no de Santas Martas, en,el barrio 4e 
la Es tac ión , al ¡sitio denominado 
Prados. Tiene una medida superfi
cial de treinta y cuatro á reas y l inda: 
Este, finca de Ramiro Castro; Sur, 
Julio Girueros; Oeste. Benito Flórez 
y Norte, vía férrea del Norte, a ia 
que tiene una l ínea de cuarenta y 
cinco metros. En esta finca existe un 
edificio que se compone de planta 
baja solamente, destinada a almaGén, 
ocupando la superficie cubierta 842 
metros cuadrados con 40 dec ímet ros 
t amb ién cuadrados, quedando de 
solar sin edificar el resto de la super
ficie de.la finca. Tasada en cien m i l 
pesetas. 

Importan en total los bienes que 
se subastan la cantidad de doscien 
tas veinticinco m i l pesetas. 

La subasta se ce lebra rá en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, el d ía 
siete de Octubre p róx imo , a las doce 
horas, advier t iéndose a los licitado-

res que para tomar parte en la Q,-
nna d e b e r á n consignar previamg^f" 

la mesa del Juzgado o en el i ü g e 
destinado a l efecto, el diez por cientr 
efectivo del valor de la tasación n 
admi t i éndose posturas que no c 
bran las dos terceras partes del av*' 
lúo, y qlfe el remate p o d rá hacerse3* 
calidad de ceder a un tercero. a 

Dado en León a veintisiele H 
Agosto de m i l novecientos cuerenta 
y seis. —Luis Santiago.— E l Secreta-
rio jud ic ia l , Valen t ín Fernández. 

2848 N ú m . 460.-127,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
ins t rucc ión de León y su parado 
Por el presente, ruego a tódas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial , dispongan la busca y res
cate del semoviente que luego se re
señará , pon iéndo lo caso de ser habi
do a disposic ión de este Juzgado, en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su leg í t ima adquis ic ión . Acor
dado en sumario 269-946 por robo de 
un caballo a Licer io Feo, vecino de 
Roderos. 

Semoviente sustraido 
•UfT caballo, de unas 6 cuartas de 

alzada, pelo rojo, de unos 15 años, 
cola y cr in largas, herrado de las 
cuatro extremidades. 

León, 29 de Agosto de 1946.—Luis 
Santiago.— E l Secretario judicial, 
Valent ín F e r n á n d e z . 2842 

Requisitoria 
Severiano Isidoro Fernández Ba

rr ia l , hi jo de Ventura y " de Juana, 
natural de Santa Luc ía de Cordón, 
provincia de León, de 31; años de 
edad, y con ú l t imo domicil io en Li
nares del-Puerto, provincia de Ovie
do, estado soltero y profesión mi^ 
ñero , . c o m p a r e c e r á en el térmiiT 
de veinte días , a partir de la pt 
b l icac ión de la presente requisitoris 
ante el Capi tán de Caballería, doi 
Pedro Gómez Gallego, Juez Instruc 
tor de la Agrupac ión de Batallones 
de Soldados Trabajadores de l a " 
Región Mili tau de Lora del Rio (se-
viria), a ios fines de prestar declara
ción en in fo rmac ión sumaria q 
por la falta grave de evasión i t i a 
truyo, adv i r t i éndo le quei caso ae ^ 
comparecer, le p a r a r á n los perju 
a que haya lugar en derecho. 

Lora del Río, (Sevilla), 27 de A g ^ 
to de 1946.—El Capi tán Juez ins"835 
tor, Pedro Gómez G a ^ ° ^ ^ ! ^ 

AiNUNGIO P A R T I C U L ^ 

E l día 30 del pasadp de/̂ l 
to, se extraviaron 14 chivos ay ^ Sll 
blo de Castroponce (Valladoi7cita-
d u e ñ o Eutiquio Pascual, en 
do pueblo, 

2879 N ú m . 464. 7,50 P135 


